
 

Respuestas a consultas de la convocatoria OEI-03-2026. 

1. Se indica que los valores deben de ser en pesos, pero si en el caso de que un cargo sea 

en dólares, para el mismo no tenemos forma de plasmarlo en pesos, ya que el mismo 

varía según la tasa del dólar, que debemos de hacer en este caso? 

Se debe presentar en pesos dominicanos indicando que al momento de la factura se 

utilizará el valor de la tasa del día. 
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